
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo
de evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que
el estudio de impacto ambiental sobre el Centro de recepción y
descontaminación de vehículos en el término municipal de
Moraleja, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portu-
gal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 28 de enero de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2003, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de concesión
derivada de permiso de investigación
denominado “Alicia nº 9.956-11”, en el
término municipal de Villa del Rey.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1.131/88, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre el Concesión derivada de permiso de
investigación denominado “Alicia Nº 9.956-11” en el término
municipal de Villa del Rey (Cáceres), podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 28 de enero de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

ANUNCIO de 20 de enero de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de conservación de la naturaleza y
los espacios naturales de Extremadura
tramitados en la zona de influencia del
Parque Natural de Monfragüe.

No ha sido posible notificar a Violeta Mariela Dalbo Fava, con
último domicilio conocido en C/ Méndez Núñez, 57-3º Izq. de
28012 Madrid () el/la Pliego de Cargos del expediente sanciona-
dor PMC-8/2002, tramitado en la Dirección General de Medio
Ambiente por una supuesta infracción a la Ley 8/98, de Conserva-
ción de la naturaleza y espacios naturales de Extremadura. Por
tanto, la notificación debe practicarse mediante los anuncios
determinados en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Al apreciarse que la publicación del acto podría lesionar derechos
o intereses legítimos, se hace constar que el interesado, por sí o
mediante un representante acreditado, deberá comparecer en el
plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la fecha
de publicación, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente ubicadas en la séptima planta del Edificio de
Servicios Múltiples (calle del General Primo de Rivera) de Cáceres,
de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al objeto
de practicar la notificación íntegra del acto mencionado (artículos
40, 61 y 76.1 de la citada Ley 30/1992.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado
plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Cáceres, a 20 de enero de 2003. El Instructor, ÁNGEL RODRÍGUEZ
MARTÍN.
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